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Síntesis de Cooperación Técnica 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: REGIONAL/IDB 

▪ Título: Regional Climate Change Platform of Economy 
and Finance Ministries 

▪ Número: RG-T4158 

▪ Miembros: DELGADO, C. RAUL (CSD/CCS) Team Leader; 
TORRES PELAEZ, DANIELA (IFD/FMM) 
Alternate Team Leader; MARCIO ALVARENGA 
(IFD/FMM); BUTTAZZONI, MARCO (IFD/FMM); 
SABINA BLANCO VECCHI (CSD/CCS); 
BLANDIN ANDINO, LOURDES GABRIELA 
(CSD/CCS); JUAN FRANCISCO MARTINEZ 
COTRINO (CSD/CCS); PATRICIA GUTIERREZ 
MESONES (CSD/CCS); SARA CARIAS 
(CSD/CCS); GOMEZ, JUAN CARLOS 
(CSD/CCS); ACEVEDO CALLE, DANIELA 
(LEG/SGO); ALEJOS MARROQUIN, LUIS 
ALEJANDRO (IFD/FMM); LEFEVRE, BENOIT 
JEAN MARIE (CSD/CCS); ZALTSMAN, 
TEODORO ARIEL (IFD/FMM); WATKINS, 
GRAHAM GEORGE (CSD/CCS); PINEDA 
AYERBE, EMILIO INIGO (IFD/FMM); LOO-KUNG 
AGUERO, RUDY JOEL (IFD/FMM); SOHANY 
FLORES (IFD/CMF); ARRIVILLAGA SANCHEZ 
DE ARANGO, YULISSA H. (IFD/IFD); NOLASCO, 
ELIZABETH (CID/CDR); LILIANA PRECIADO 
(IFD/IFD) 

▪ Taxonomía: Client Support 

▪ Operación apoyada por esta CT: N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 02 Sep 2022 

▪ Beneficiario: Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas de 
América Latina y el Caribe  

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ Financiamiento BID solicitado: US$2,930,000.00 

▪ Contrapartida local: US$0.00 

▪ Periodo de desembolsos: 36 months 

▪ Tipos de consultores: Individuals; Firms 

▪ Preparado por: CSD/CCS - Climate Change 

▪ Unidad Responsible de Desembolsos: CSD/CCS - Climate Change 

▪ CT incluida en Estrategia de País: 
▪ CT incluida en CPD: 

No 
No 

▪ Alineación con la Estrategia 
Institucional 2020-2023: 

Institutional capacity and rule of law 

II. Objetivo y Justificación 

2.1 Apoyar la puesta en marcha y funcionamiento de la Plataforma Regional de 
Cambio Climático de Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas: 
(i) contribuir a entender e incorporar el cambio climático en la política económica 
y fiscal de los países de la región; (ii) contribuir a la construcción de una visión 
nacional de desarrollo y cambio climático propia de cada ministerio de economía 
y finanzas y alineada con las prioridades sociales y económicas de la agenda 
nacional; y (iii) facilitar el desarrollo de una visión regional de sustentabilidad 
económica y climática. 
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2.2 En la Asamblea Anual de Barranquilla 2021 los Gobernadores del BID 
solicitaron a la administración trabajar en la creación de una plataforma regional 
de ministerios de finanzas  sobre el cambio climático, la cual tenga en cuenta: 
(i) capacidades y conocimiento actual de cada país; (ii) enfoques nacionales 
adecuados a las circunstancias de cada contexto país; (iii) una visión regional 
sur-sur de intercambio de buenas prácticas con el objetivo de fortalecer las 
agendas climáticas de los ministerios de la región; y (iv) hacer más efectiva la 
transversalización climática, con un foco en el desarrollo sostenible. La 
Plataforma fue oficialmente lanzada el pasado 25 de agosto de 2022 y se ha 
determinado como oportuna debido a que la región es altamente vulnerable a 
los efectos del cambio climático, con impactos negativos para los países; a su 
vez, la transición energética puede ocasionar una caída sustancial de los 
ingresos fiscales y generar activos varados; y a que foros mundiales existentes 
no aseguran un enfoque en las necesidades y realidades de la región de 
América Latina y el Caribe, por lo cual es necesario establecer una visión 
regional y facilitar el intercambio de conocimiento y buenas prácticas. La 
Plataforma es liderada, promovida y representada por los ministros de finanzas 
de la región, cuenta con un Presidente Pro Tempore seleccionado entre los 
ministros de la región y el BID actúa como Secretaría Técnica. En los últimos 
años estos ministerios han ido asumiendo un papel cada vez más relevante en 
la agenda climática, no obstante los esfuerzos tienden a ser aislados por lo que 
es posible identificar desafíos pendientes. Estos desafíos en parte se deben a 
la falta de capacidades institucionales y conocimientos en los ministerios para 
atender o prever las urgencias climáticas, la falta de recursos para desarrollar y 
proponer medidas concretas que permitan incrementar la capacidad adaptativa, 
mitigar los riesgos financieros, físicos y de transición del cambio climático y/o 
aprovechar las nuevas oportunidades de inversión, empleos y demanda por 
bienes y servicios que trae el transitar a economías resilientes y de cero 
emisiones netas. Ante los desafíos, la identificación de medidas y experiencias 
exitosas propias a la región es una prioridad clave, ello a fin de alcanzar un 
mínimo común de conocimiento que permita a estos ministerios enfrentar de 
mejor manera los riesgos económicos y fiscales del cambio climático en su 
dimensión tanto de adaptación como de mitigación. Este tipo de avances 
también facilitaría la inserción regional en los foros internacionales sobre estos 
temas en donde la visión de los ministerios de finanzas no se ve representada. 
Si bien han existido y existen alianzas estratégicas a nivel internacional sobre 
cambio climático y temas hacendarios, no existe un espacio dedicado que 
aborde los riesgos y oportunidades que representan el cambio climático para la 
agenda fiscal para todos los países de la región, ni que refleje las prioridades y 
necesidades de la región en su conjunto. La Plataforma viene a llenar esa 
carencia, dando además apoyo técnico necesario; buscando atender al mismo 
tiempo aspectos de igualdad de género y empoderamiento de la mujer, en línea 
con compromisos del BID y los objetivos que sobre el tema plantea el propio 
Acuerdo de Paris. 

III. Descripción de Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Diálogos regionales de políticas fiscales y cambio 
climático, generación de conocimiento, intercambio de experiencias y 
difusión. Este componente financiará el desarrollo de diálogos tanto de alto 
nivel como técnicos a nivel regional y establecimiento de mesas y grupos de 
trabajo, a fin de definir e implementar el plan de trabajo de la Plataforma, 
intercambiar experiencias, metodologías y mejores prácticas en incorporar la 
dimensión climática en la política fiscal de los países. 
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3.2 Componente 2. Fortalecimiento de capacidades en los ministerios de 
finanzas. Se dará apoyo técnico directamente a los ministerios de finanzas de 
la región a través de asesores para desarrollar planes de acción u hojas de ruta 
fiscales para el cambio climático, fortalecer capacidades institucionales y 
generar herramientas y políticas, así como mejorar la coordinación interna y con 
otras instituciones . 

3.3 Componente 3. Gestión, coordinación y comunicación de la Plataforma y 
en apoyo al Presidente Pro Tempore. Se apoyará con servicios de consultoría 
la ejecución, supervisión y seguimiento de la Plataforma a cargo del Presidente 
Pro Tempore. Asimismo, se financiarán una estrategia de comunicación sobre 
avances, productos y servicios a fin de posicionar al BID y la Plataforma como 
una fuente de innovación y alianza estrategia con la región en temas que 
conjuntan la agenda climática con la económica y fiscal. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (US$) 

Actividad/Componente Financiamiento 
BID Total  

Componente 1. Diálogo de políticas fiscales y cambio climático, 
generación de conocimiento, intercambio de experiencias 918,200 918,200 

Componente 2. Fortalecimiento de capacidades en los 
ministerios de finanzas 1,498,900 1,498,900 

Componente 3. Gestión, coordinación y comunicación de la 
Plataforma y en apoyo al Presidente Pro Tempore 512,900 512,900 

Total 2,930,000 2,930,000 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El Banco será el organismo ejecutor a través de la División de Cambio Climático 
(CSD/CCS) en estrecha coordinación con la División de Gestión Fiscal 
(IFD/FMM). 

5.2 En línea con los criterios establecidos en el Anexo II de los Procedimientos para 
la Tramitación de Operaciones de CT (OP-619-4), dada la dimensión regional 
de esta CT, que el BID actuará como secretaría técnica de la Plataforma y la 
falta de una entidad regional con capacidad para ejecutarlo, es conveniente que 
el BID sea el organismo ejecutor. El rol del Banco permitirá una coordinación 
efectiva del trabajo a realizar con los Ministerios de Hacienda de toda la región. 
Adicionalmente, la ejecución del Banco se justifica por el hecho de que este 
programa contempla diferentes estudios que requiere una efectiva integración 
entre la gestión fiscal y el cambio climático. Para la contratación de consultores 
individuales y firmas, el equipo de proyecto del Banco observará los 
procedimientos de selección de Recursos Humanos (AM-650); así como en el 
caso de contratos de servicios distintos a los de consultoría, la Política y 
Procedimientos Corporativos de Contrataciones (GN-2303-20). 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Entre los riesgos de la CT se encuentra la falta de involucramiento y baja 
participación de los Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas en la 
Plataforma y para con el uso de las metodologías e instrumentos de gestión 
fiscal fomentados en el marco de esta CT, por lo cual no se alcanzaría el objetivo 
último de influir en la toma de decisiones. Los factores de mitigación de estos 
riesgos son: (i) definición de plan de trabajo por parte de los MEFs en base a 
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sus prioridades y necesidades, y (ii) programación de la implementación que 
considere la capacidad de absorción de las metodologías e instrumentos 
desarrollados y difundidos.  

Existe un riesgo de que surjan dificultades para la generación de conocimiento 
del componente 1, debido a las diferencias en disponibilidad de información y 
capacidades en los países participantes. Este riesgo será mitigado mediante la 
contratación de profesionales con amplia experiencia en la temática, que guíen 
y apoyen al desarrollo la adaptación de las herramientas de gestión a las 
demandas y capacidades nacionales.  

Existe un riesgo de falta de transparencia y escasez de buenas prácticas o 
demanda de intercambio de información entre los Ministerios que podría afectar 
la calidad y eficiencia de la Plataforma. Para mitigar este riesgo, se dará un 
seguimiento permanente a cada uno de los Ministerios involucrados, a través 
de consultores individuales contratados para tal fin, fomentando el continuo 
progreso y motivación de avance en los temas y accionar climáticos. 
Existe un riesgo adicional relacionado con la sostenibilidad de los productos y 
resultados, consecuencia de la falta de apropiación de funcionarios de alto nivel 
de las herramientas desarrolladas o de cambios en los ministerios de los 
funcionarios que alentaron en el desarrollo e implementación de los productos. 
Para mitigar este riesgo, se buscará la validación oportuna de las metodologías 
y planes de acción por parte de altos funcionarios de los Ministerios de 
Hacienda, Economía y Finanzas, a través de discusiones de los avances y 
buenas prácticas.  Adicionalmente, se llevarán a cabo capacitaciones técnicas 
sobre las metodologías desarrolladas, a fin de difundir las herramientas al 
interior del ministerio, resaltar la utilidad y potencialidad de éstas y alentar su 
uso. 

 


